
VIERNES 9 DE FEBRERO DE 1849.

í»
i /?/ B o l e t í n  o f i c i a l ,  .fti/e los Lu- s 
i nos, Miércoles y Viernes, de cada  ! 
i sem ana. I
s . i

Lns reclamaciones se remitirán \ 
francas, sin cuyo requisito no se \ 

can. $
< t r a n c a »  
? r e c i b i r ;

j fie admiten suscriciones en esta | 
í Capital, caUv de S. Agustín núm. i 7 \ 
¡ á 5 rs. el mes.  |
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GO BI ER NO PO L IT IC O  D E  LA P R O V I N C I A
D E A L B A C E T E. ¡

C ircu lar núm ero  36 .

E l E xcm o. Sr. M in istro  ele la G oberna
ción clel Reino con fech a  28 de huero  ú lti
m o me com unica la Real orden siguiente.

Deseando la Reina (Q. D. G.) evitar las du
das que se han suscitado frecuentemente en 
la aplicación de las Reales órdenes expedidas  
como aclaratorias de algunos artículos de a 
ordenanza vigente de reemplazos, ha ten,do  
á bien mandar, después de haber consultado  
á las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, se observen en lo sucesivo las 
disposiciones siguientes:

1 a Para que los matriculados de Marina 
se a n  e x c l u i d o s  del servicio, al tenor de lo 
p r e v e n i d o  en el párrafo 2.0 del articulo 63  
I dicha Ordenanza, bastará que se hallen 

• 8 mitos  en la lista especial de hombres de  
mar antes del día i.» de Enero del año en 
eme se haga el reemplazo, y no se exigirá  

1 inscripción sea seis meses anterior a 
2 %  njisma recha. sin perjuicio no obs lao .e  
1 . ,c nira  gozar de la excepción reúnan 

|0es demás requisitos determinados en las Rea-

lGS,  ^ ^ " p e s a r ^ d e  lo que establece la prece-  
dente disposición, y atendiendo á que el Ha- 
mamiento del reemplazo de presente ano de 
iBZjq se hizo antes de la época ordtnana ,  se 
exigirá á los matriculados que pretendan ex- 
cluirse del servicio por la suerte que Ies to 
que en el mismo, que su inscripción en a 
lisia especial de hombres de mai se,) ante 
rior al día 6 de Diciembre último, en que  
se publicó cu la Gacela el Real decreto do 
4 del propio mes que dispuso la ejecución 
del dicho reemplazo.

3.a Se admitirán á ios matriculados en el 
acto del llamamiento y declaración de sol
dado las excepciones que por aquel concep
to propongan,  aun cuando la Real orden ex- 
l'wdiUa por el Ministerio de Marina en i 4 de 
Agosto de 1847 Y que se circuló por este  
de la Gobernación en 2 de Octubre inmedia
to, ríe terminó que 1 >s matriculados hicieran  
precisamente uso de su derecho para ser e x 
cluidos del servicio en el primer día fest ivo  
del mes de Marzo respectivo al verificarse  
la rectificación del alistamiento.

4.a Para que con arreglo al párrafo 14 
del articulo 63 se exclusa del servicio al h i 
jo de padre que tenga otro ó mas s irvien
do en el ejercito, solo se considerará que  
sirve en el ejército el que haya ingresado  
en las filas  ̂ por haberse enganchado volun
tariamente o por haberle cabido la suerte  
en un reemplazo anterior.  No deberán en su 
consecuencia proporcionar excepción á sus 
hermanos los que Grven como susti tutos  de 
otros mozos, ni los que han presentado sus
t ituios  para cubrir  las plazas qtic les toca
ren en suerte, ni los matriculados de Mari
na mientras se hallen en sus hogares,  ni los 
que sirven en clase de oficiales por haber  
abrazado como carrera la profesión mili tar-  
ni por último, los cadetes ó alumnos de  Sos 
Colegios y Academias mil itares , bien  se e n 
cuentren estudiando en estos  e s tab lec im ien
tos, bien se hallen dest inados á cuernos

5.» Cuando para c o m e t a , -  e l cupo  seña
lado a un pueblo hubiesen s ido entregados  
dos o mas suplentes  y correspond ie nte  d e s 
pees I.cene,ar a uno de estos ,  por resultar  
aprehendido un prófugo ó por cualquier otro  
motivo sera s iempre dado  de bajá el últi-

m m ^ r ¡
• r,?tl0| ,0 ,qile Com,m¡eo á V. s de la pro

pia Real orden para su intel igencia y 
<iue se ooserve  por ese Consejo provincial
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y por los Ayuntamientos al resolver las ex
cepciones que sé propongan por los intere
sados;

Y he dispuesto se inserte en este p e r ió 
dico oficial p a ra  conocimiento de los A y u n 
tam ientos de los pueblos de esta  p ro v in c ia , 
y  a fin  de que se observe en los ju ic io s  d e : 
exenciones que se celebren. A lbacete  7 de Fe*; 
brero de  x.'4g.— Luis Antonio Meoro.

O tra  número 87.

Habiendo quedado vacante la Secretaria 
de Ayuntamiento del pueblo de Hoya Gonza
lo por renuncia hecha por D. Miguel Gil que 
la desempeñaba, he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que los que aspi
ren á dicha plaza puedan presentar sus so 
licitudes- á aquel Ayuntamiento dentro de un 
mes contado desde" hoy, teniendo entendido  
que la dotación de aquella consiste en i a 5o 
reales pagados de los fondos comunes. Alba
cete 6 de Febrero de i 84q,= L u is Antonio 
Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

La Dirección generad de A duanas y Aran
celes, me d irig e  la sigu ien te circular.

Por el Ministerio de Hacienda se dice i  
esta Dirección general, de Real orden, lo que  
sigue. La Reina se ha enterado de una ins
tancia producida por D. Carlos Scropp, del 
jonáercío de esta córte, haciendo presente la 

conveniencia de que se declaren admitidos á 
comercio los cañamazos ¡dibujados y empe
zados á bordar de lana y seda, por ser un 
articulo de conocida utilidad y cuya entrada 
no perjudica á la industria nacional, por no

fabricarse en España y sí en Francia y er  
Alemania. En su vista,  y de conformidad con  
lo propuesto por esa ’ Df neccioo,, g e r t e r a l , M . 
se ha servido resolver; que se permita la i m 
portación en el Reino de los cañamazos c j u -  

yasc nomenclaturas,’ valoraciones y t ipos de  
derechos se expresan á continuación.  Cañatna- 
zo dé algodón en blanco ó de colores ,  pa 
gana sobre el valor de 3o rs. libra el d e r e 
chos de 20  por 100 , tercio diferencial  y ter 
cio-  de consumo. Dicho cañamazo empezado  
á bordar, ó con solo los dibujos para aquel  
objeto, pagará los mismos derechos sobre  el 
valor de 5o rs. libra. El llamado de seda en 
blanco, de todos anchos,  pagará iguales de 
rechos- que los anteriores sobre el valor de  
6o rs. libra. Y el de la misma clase e m p e 
zado á bordar ó con solo los dibujos para  
aquel objeto, pagará idénticos derechos  s o 
bre el valor de io o  rs. libra. De Real o r 
den, comunicada por el Sr. Ministro de Ha
cienda, lo digo á V. S. para su inteligencia  
y fines consiguientes. Dios guarde a V. S.  
muchos años. Madrid 16 de Enero de i 84g- 
— El Subsecretario, Manuel de Sierra.— Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.-—Lo 
que traslado á V. S. para su conocim ien to  
y demas efectos oportunos; s irviéndose d i s 
poner se inserte en el Boletín Oficial de esa  
provincia para noticia del público y avi sar  
el recibo á esta Dirección general. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de Ene
ro de 1 8 4 9 .— El Director, Aniceto, de Alvaro.

Lo que he dispuesto se inserte eji este  
periódico oficial para  conocimiento del p ú 
blico. Albacete i.° de Febrero de, \%1\q,^=Do- 
mingo Pallete y  Ochoa.

IM P R E N T A  D E  AGUSTIN G ARCIA. 
Calle de San A gustín  número 17.
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